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Bogotá, 3 diciembre de 2025 
 

DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN POLICIVA INSPECCIÓN 
DE POLICÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA AC 11 

CITACIÓNES DE AUDIENCIA PUBLICAS 

 
La suscrita Inspectora de Policía de Atención Ciudadana AC 11, en ejercicio de las competencias  
atribuidas por la Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero del Auto De Apertura de Actuación Policiva de 
fecha de 1 de diciembre de 2025, en el cual se ordena “Citar a la AUDIENCIA PUBLICA  a través del 
micrositio de la Secretaría de Gobierno al(a) Presunto(a)  Infractor(a), (…) para que comparezca a la 
diligencia referida con su documento de identidad en original, con el fin de solicitar       y aportar los 
documentos o pruebas que pretendan hacer valer para ejercer sus derechos de contradicción y 
defensa”, procede a CITAR a las personas que se relacionan a continuación, quienes deberán asistir 
con su documento de identificación en original, a la diligencia de Audiencia  Pública dentro del Proceso 
Verbal Abreviado, la cual se llevará a cabo el día jueves 11 de diciembre de 2025 en la hora señalada 
para cada ciudadano, ante esta Inspección de Policía, ubicada en la Calle 11 No. 8 -17 – Primer Piso, 
Edificio Liévano, de la ciudad de Bogotá.  
 

item 
Expediente Orfeo 

SDG 

Número 
Comparendo 

RNMC 

Nombre 
Ciudadano 

Tip. Doc. 
Tip. Doc. 

Num. 
Identificación 

Art. Literal 
Numeral descirp. 
Comportamiento 

Hora 
Audiencia  

1 2021223490101453E 
11-001-6-2021-

83178 

BELTRAN 
REYES  

CARLOS 
FERNANDO  

DOC.EXT 16946485 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

07:00:00 
a. m. 

2 2021223490101457E 
11-001-6-2021-

83182 

MARQUINA 
GUILLEN  
RONNY 

ARGENIS  

C.E. 18798424 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

07:30:00 
a. m. 

3 2021223490101458E 
11-001-6-2021-

83200 

MORALES 
SEIJAS  JONAS 

ABRAHAN  
DOC.EXT 27562653 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

08:00:00 
a. m. 
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4 2021223490101469E 
11-001-6-2021-

83221 

NIEVES 
SANCHEZ 
HECTOR 
MIGUEL  

DOC.EXT 25576034 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

08:30:00 
a. m. 

5 2021223490101477E 
11-001-6-2021-

83229 

CHIRINOS 
HERNANDEZ 

IRWIN 
ANTONIO 

C.E. 22130850 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

09:00:00 
a. m. 

6 2021223490101478E 11-001-6-2021-
83231 

RODRIGUEZ 
ROMERO 
ANDRES 
FELIPE 

C.C. 1033767273 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

09:30:00 
a. m. 

7 2021223490101480E 11-001-6-2021-
83245 

CASTRO 
REVEROL 

KEVIN 
ALFONSO 

C.E. 30036017 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

10:00:00 
a. m. 

8 2021223490101484E 
11-001-6-2021-

83255 

JOSE MANUEL  
PEREIRA 

SANTANA 
DOC.EXT 31924970 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

10:30:00 
a. m. 
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9 2021223490101492E 
11-001-6-2021-

83263 

PIÑA JIMENEZ  
JONATHAN 

DEIVIS  
DOC.EXT 24369300 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

11:00:00 
a. m. 

10 2021223490101493E 
11-001-6-2021-

83275 

TANDIOY 
CHASOY 

FRANCISCO 
ANTONIO 

DOC.EXT 21269315 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

11:30:00 
a. m. 

11 2021223490101497E 11-001-6-2021-
83283 

VIVEROS DIAZ 
ALBER 

ENRIQUE 
C.E. 29803334 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

02:00:00 
p. m. 

12 2021223490101499E 11-001-6-2021-
83288 

RIVERO 
VARGAS  

JESUS 
ALBERTO  

C.E. 21049584 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

02:30:00 
p. m. 

13 2021223490101502E 
11-001-6-2021-

83292 

URDANETA 
BAZAN 

SAMUEL 
DOC.EXT 30251746 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

03:00:00 
p. m. 
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14 2021223490101503E 
11-001-6-2021-

83294 

GARCIA 
GONZALEZ 

VICTOR 
ALFREDO 

DOC.EXT 25561902 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

03:30:00 
p. m. 

15 2021223490101509E 
11-001-6-2021-

83306 

CASTILLO 
PIÑA ANGEL 

JAVIER 
DOC.EXT 27258764 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o 
semejantes, o 
sustancias peligrosas, 
en áreas comunes o 
lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a 
quien demuestre que 
tales elementos o 
sustancias constituyen 
una herramienta de su 
actividad deportiva, 
oficio, profesión o 
estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

04:00:00 
p. m. 

 
 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha 
indicada el citado podrá aportar las pruebas que pretenda hacer valer. se procederá a dictar el fallo 
que en derecho corresponda. 

 
 
 

Ruby Milena Avendaño Méndez 
Inspectora Urbano de Policía AC11 

Proyectó: Eusberto Bareño Jiménez - Auxiliar Administrativa 
Revisó y Aprobó: Ruby Milena Avendaño – Inspector de Policía 
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